
Número 182. Sábado 31 de Julio de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año..................... 17,50

Por seis meses ..... 9,10

Por tres id................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año..................... 20

Por seis meses.............. 10,66

Por tres id....................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. General en Jefe del 
Ejército del Norte en telégrama de 
hoy á las cuatro veinte minutos de la 
mañana me dice lo siguiente:

Sobre Villarreal 29 Julio á las 5‘50 
tarde. = Victoria por D. Alfonso.= 
Llevamos tres horas arrollando trin
cheras y baterías con mucho fuego de 
fusil y cañón, que continúa aun sobre 
el pueblo, que ya ocupan nuestras tro
pas bizarramente.= No puedo aun dar 
detalles para que llegue este primer 
aviso á tiempo.»

Lo que he acordado publicar para 
conocimiento y satisfacción de los habi
tantes de esta provincia.

Burgos 50 de Julio de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

DE FOMENTO.

Aguas.
En virtud de una comunicación que 

en esta fecha me pasa el Sr. Gobernador 
de la provincia de Valladolid, en donde 
se instruye el expediente á petición de 
'D. Pedro Antonio Contreras para cons
truir un canal que, derivado del rio 
Duero, pueda abastecer á aquella po
blación de aguas potables, fertilizar 
por medio del riego extensos terrenos 
y proporcionar á la industria motores 
económicos y ventajosamente situados 
para su desarrollo, he dispuesto, de 
conformidad con lo prescrito en la ley 
de 20 de Febrero de 1869 y reglamento 
dado para su ejecución de 20 de Di
ciembre de 1870, publicar el presente 
anuncio en el Boletín oficial, á fin de 

que los que se crean perjudicados 
puedan al plazo de treinta dias promo
ver los recursos correspondientes, para 
lo cual estará de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y horas de despacho 
el proyecto de dicho canal con todos 
los documentos que le constituyen.

Burgos 22 de Julio de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la 
Junta carlista de la villa de übierna.

En la ciudad de Burgos, á veinte 
del mes de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco, siendo la hora de las 
doce de la mañana , se presentaron 
á mi autoridad los Sres. D. Pedro Diez 
y Bráulio Herrera Arce, y manifesta
ron: Que habiendo pertenecido á la ti
tulada Junta Calolico-monárquica de 
la expresada villa, y enterados de lo 
que previene el artículo 5/ del Real 
decreto de 29 de Junio último, se pre
sentan expontáneamente á mi autoridad 
á cumplir lo que en la citada Real dis
posición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos politicos, puesto que consi 
deran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y protec
ción.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, y 
de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
=EI Gobernador de la provincia, José 
Francés de Alaíza. = Pedro Diez.= 
Braulio Herrera Arce.= Hay un sello 
que dice: Gobierno de provincia, Bur
gos.=Es copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por al 
Junta carlista de la villa de Arlanzon.

En la ciudad de Burgos, á veinte 
del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
doce de la mañana, se presentaron á 
mi autoridad los Sres. D. Tomás Ava
la San Miguel, Paulino Ayala Lara, 
Claudio Ayala García, Valeriano de 
Diego Lázaro, Valentín Ortega Ausin, 
José San Miguel Reoyo, Lelo Diego 
Jorge, Pedro Manrique Arroyo, Anto
nio López Reoyo y Antonino Ruiz, y 
manifestaron: Que habiendo pertene
cido á la titulada Junta Católico-mo
nárquica de la expresada villa, y en
terados de lo que previene el art. 3.‘ 
del Real decreto lo de 29 de Junio úl
timo, se presentan expontáneamente á 
mi autoridad á cumplir lo que en la ci
tada Real disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. y á su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos politicos, puesto que consi
deran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y protec
ción.

Y para que asi conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, y de 
la que ha de remitirse copia al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación. = El 
Gobernador de la provincia, José Fran
cés de Alaiza.=Tomás Ayala.—Pau
lino Ayala Lara.—Claudio Ayala.— 
Valeriano de Diego.=Valenlin Ortega. 
—José San Miguel.=Lelo de Diego. 
=Anlonio López.=Pedro Manrique. 
Antonino Ruiz.=Hay un sello que 
dice: Gobierno de provincia, Burgos. 
=Es copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al lley y al Gobierno por la 
Junta carlista" de la villa de Riocerezo.
En la ciudad de Burgos, á veinte 

del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentaron á 
mi autoridad los Sres. D. Francisco 
Rodrigo, D. Cirilo Rodrigo y Don 
Juan Ruiz González, y manifestaron: 
Que habiendo pertenecido á la titu
lada Junta Católico-monárquica de la 
expresada villa, y enterados de lo que 
previene el artículo 3.° del Real de
creto de 29 de Junio último, se pre
sentan expontáneamente á mi autori
dad á cumplir lo que en la citada Real 
disposición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis manos 
juramento de sumisión, reconocimiento 
y adhesión sincera al Rey constitucio
nal D. Alfonso XII. yá su Gobierno, 
ofreciendo no ocuparse en lo sucesivo 
de objetos politicos, puesto que consi
deran hoy al Gobierno constituido y 
desean vivir bajo su amparo y pro
tección.

Y para que así conste, firman con
migo la presente acta, que se publica
rá en el Boletín oficial de la provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
nacion.=El Gobernador de la provin
cia, José Francés de Alaíza.= Cirilo 
Rodrigo.=Francisco Rodrigo Rodrigo. 
=Juan Ruiz.=Hay un sello que dice: 
Gobierno de provincia, Burgos. = Es 
copia: Francés.

Acta de sumisión, reconocimiento y ad
hesión al Rey y al Gobierno por la Junta 
carlista de la villa de Briviesca.
En la ciudad de Burgos, á veinte 

del mes de Julio de mil ochocientos 
setenta y cinco, siendo la hora de las 
nueve de la noche, se presentaron á mi 
autoridad los Sres. D. Gregorio Gon
zález, Pedro Aydillo, Juan Bautista de 
la Fuente, Eugenio Fernandez, Manuel 
Martínez, Sinforiano Quintana, Benito 
Miguel y Zacarías Arechavala.y mani
festaron: Que habiendo pertenecido á 
la titulada Junta Católico-monárquica 



de la expresada villa, y enterados de 
lo que previene el articulo 3.” del Real 
decreto de 29 de Junio último, se pre
senta expontáneamente á mi autoridad 
á cumplir lo que en la citada Real dis
posición se prescribe.

Acto seguido prestaron en mis ma
nos juramento de sumisión, reconoci
miento y adhesión sincera al Rey cons
titucional D. Alfonso XII. y á su Go
bierno, ofreciendo no ocuparse en lo 
sucesivo de objetos políticos, puesto 
que considera hoy al Gobierno cons
tituido y desea vivir bajo su amparo 
y protección.

Y para que asi conste, firman con
migo la presente acta, que se publicará 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
y de la que ha de remitirse copia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción^ El Gobernador de la provin
cia, José Francés de Alaíza =Gregorio 
González. — Pedro Aydillo.=Juan Bau
tista Fuente.=Eugenio Fernandez.= 
Sinforiano Quintana. = Manuel Martí
nez.=Benito Miguel González.=Hay 
un sello.que dice: Gobierno de provin
cia, Burgos.=Es copia: Francés.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Ordenación de pagos.
Desde el día l.° de Agosto basta 

el 50 de Setiembre de este afio estará 
abierto el pago de las indemnizaciones 
de los terrenos expropiados en la ju
risdicción de Castrillo de la Reina para 
el trozo segundo de la carretera pro
vincial de Salas de los Infantes al límite 
de la provincia de Soria.

Los pagos se verificarán en la De
positaría provincial los dias no feria
dos y horas desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Los interesados pueden autorizar á 
otras personas, según los casos, por 
medio de uno de los documentos que 
se expresan á continuación:

Con poder en forma legal con los re
quisitos exigidos en el derecho común, 
si las cantidades que se reclaman ex
ceden de 250 pesetas.

Con autorización administrativa, en 
papel del sello 11.', cuando las canti
dades lleguen á 75 pesetas y no exce
dan de 250.

Con igual autorización en papel co
mún si la cantidad es menor de 75 pe
setas.

Las autorizaciones administrativas 
han de expresar la cantidad para que 
se autoriza, la persona nombrada, la 
dependencia que ha de pagar y el con
cepto por que se ha devengado la par
tida, cuyo documento se ha de firmar 

en presencia de una autoridad del ór- i 
den civil, para que pueda consignar 
esta circunstancia á continuación, au
torizando la diligencia con su firma y 
el sello respectivo.

Tanto los poderes como las autori
zaciones quedarán en la Depositaría 
para justificar los libramientos.

Los interesados que no lo sean por 
derecho propio, sino como causaha- 
bienles de otros, acreditarán su título 
con documentos fehacientes según se 
exige por el derecho común.

Burgos 50 de Julio de 1875.
El Ordenador de pagos, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria ce
lebrada el día 17 de Abril de 1875. 
Abierta la sesión á las 5 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Tomás 
Fernandez Cobo y asistencia de los 
Síes. Fernandez Carranza, Castrillo y 
Aparicio, dióse lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por Igna
cio Arroyo y Arroyo, soldado del Ba
tallón provincial de Burgos, núm. 4, 
3." Compañía, quinto que fue por el 
pueblo de Retuerta de la 3.* reserva 
de 1874, se acordó que se le devuelvan 
bajo recibo los documentos que pre
sentó para justificar la excepción doble 
alegada por el mismo de ser hijo de 
padre sexagenario y pobre y nieto de 
abuela viuda, pobre é impedida, que
dando copia certificada de los mismos 
en el expediente, y que se le provea 
además del certificado del reconoci
miento de su hermano Manuel, que tuvo 
lugar para decidir sobre su inutilidad 
para el trabajo.

Dada cuenta de la instancia de Juan 
Mijangos, padre de un mozo interesado 
en el último reemplazo y cupo de Gri- 
salefia, quejándose de que el número 
2.° del sorteo Benito Gómez Marroquin 
no ha comparecido á la entrega á pesar 
de haber sido declarado soldado por el 
Ayuntamiento, la Comisión acuerda que 
se presente el mozo ante la misma el 
dia 25 del actual á las ocho de su ma
ñana.

Dada cuenta de un oficio del Sr. Go
bernador pidiendo informe á esta Cor
poración acerca de una instancia pre
sentada por D. Francisco Ramos Gra
dilla, vecino de Cubo, solicitando la 
devolución de las 1.250 pesetas que 
impuso para la redención de su hijo 
Ciríaco, quinto por el cupo de dicha 
villa de la 5." reserva de 1874, se 
acordó que se manifieste á dicha auto

ridad lo que resulte de los anteceden
tes de su razón.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Alcalde de la Merindad 
de Valdeporres participa que no se ha 
terminado el expediente de prófugo 
que se le mandó formar respecto del 
mozo José López Ruiz del presente re
emplazo, que se halla ausente, por ha
berse dirigido su padre en busca de él.

Dada cuenta de una instancia de D. 
Simón Alonso Ruiz, Alcalde que ha sido 
de Ontomin, pidiendo que se declare si 
son ó no de abono para cubrir el al
cance declarado contra él por esta Su
perioridad varios recibos que acom
paña á la mencionada instancia, la Co
misión acuerda que acuda el recur
rente en primer término con su preten
sión por escrito á la Corporación mu
nicipal, á cuyo efecto se le devolverán 
los expresados recibos, podiendo des
pues apelar del fallo que se dicte si le 
pareciese injusto.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Jorge Ballestero y nueve vecinos 
mas de Castrillo de la Vega reclamando 
contra una resolución del Ayuntamiento 
en que se desestimó la queja de agra
vios formulada por los mismos contra 
varios impuestos: Resultando que el 
Alcalde no ha remitido los documentos 
é informe que se le pidieron por acuer
do de 24 de Febrero último, se acordó 
reproducir al Sr. Gobernador el oficio 
en que se le trasmitió la resolución 
expresada, rogándole que en uso de su 
autoridad disponga lo necesario para 
su cumplimiento.

Vista la comunicación dirigida al 
Sr. Gobernador por el Juez municipal 
de La Piedra haciendo presente que 
el Alcalde que fue de aquel distrito en 
los años de 1872 á 73 ha acudido á su 
autoridad pidiendo que se obligue al 
Ayuntamiento actual á satisfacer lo 
que adeuda al presupuesto carcelario 
del partido, se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador que siendo de. la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos cuanto se refiere á la gestión, 
gobierno y dirección de los intereses 
de los pueblos, el reclamante se halla, 
á juicio de la Corporación, en el caso 
de acudir en primer término al Ayun
tamiento de La Piedra, podiendo des
pues apelar de su fallo si le pareciese 
injusto.

Se acordó desestimar como impro
cedente la petición hecha por el 
Ayuntamiento de Hineslrosa de que se 
le ampare en la posesión que dice tie
nen desde tiempos remotos los vecinos 
de aquella villa mancomunadamente 
con los de Caslrogeriz de los Páramos 
de Mijarada, Valdelajas, Degollada, 

Caladillas, Hornillo, y Espinedo de 
Valdenogal.

La Comisión acuerda que cubran 
plaza por el cupo de esta Capital y 
reemplazo del corriente año Ecequiel 
Antonio Cifrian de la Maza, núm. 31, 
Florentino Santa María núm. 42, Ma
nuel Santos Céspedes núm. 92, An
tonio Fernandez Alonso número 111, 
Saturnino Perez Salgado número 118, 
Valentín Robles González número 134, 
y Santos Revilla Gil núm. 148, que 
sirven respectivamente en el Regi
miento Lanceros de Numancia, Regi
miento Infantería de Castilla, cuerpo 
de la Guardia civil, Batallón provincial 
de Burgos, obreros de Administración 
militar, cuerpo de la Guardia civil y 
Regimiento Infantería de Castilla, y 
que se dé de baja á los suplentes que 
corresponda.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 6 de la tarde.

Burgos 17 de Abril de 1875.=E1 
Vicepresidente, Tomás Fernandez Co
bo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios particulares.

VENTA DE ARBOLES.

Se venden ciento cincuenta 
chopos de diez y nueve años y 
diez metros de altura por tér
mino medio, con sesenta y dos 
metros de madera utilizable, ra
dicantes en la Granja de Esco
billa, á tres kilómetros de esta 
Capital en el camino de Carde- 
ñadí jo.

Las condiciones para la su
basta se hallan de manifiesto en 
la casa-habitacion de D. Antonio 
Barrios, Avellanos 1, entresue
lo, y en la misma tendrá lugar 
aquella el dia 25 de Agosto pró
ximo á las 12 de su mañana.

ESTACION METEOROLOGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 29 de Julio 
de 1875.

D , , 49 "m. A=696,5.Barómetro., j- h t ¿,¿5955
ter. seco=20,8.
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